
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2023-00048-00 

Armenia Quindío, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
En atención al memorial obrante en el Archivo 037 del expediente digital, se le 

informa al peticionario que, mediante auto del 17 de abril de 2023, se ordenó oficiar 

a la SIJIN – Sección Automotores y a la Policía de Carreteras, solicitando la 

aprehensión y/o inmovilización del mentado automotor identificado con placas 

PFG160 (Archivo 020). 

 

De igual forma se le indica al peticionario que dichos oficios fueron remitidos a las 

entidades arribas señaladas, por lo tanto, una vez este sea inmovilizado el vehículo 

se procederá a ordenar su secuestro. 

 

Por el Centro de Servicios, remítase copia a la parte demandante de los archivos 

21 a 24 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

(Estado 114 del 25 de julio de 2023) 

 
LMGR. 

(MEDIDAS) 
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